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Con la elaboración del presente trabajo no pretendo
únicamente llenar un requisito para la obtención de un
título universitario, sino aportar material de estudio para
los estudiosos del derecho.

La investigación realizada y la hipótesis planteada,
abrieron ante mi un campo insospechado de situaciones fasci-
nantes que han venido a robustecer mis conocimientos y mi
pasión por el estudio del derecho.

El trabajo se encuentra redactado en un lenguaje senci-
llo, claro y conciso, habiéndose omitido expresiones extra-
vagantes y ampulosas que únicamente restaría claridad y
objetividad a su contenido.

Consta el presente trabajo de once capítulos, mediante
los cuales se han tratado puntos como el origen del juicio
arbitral, su concepto y naturaleza jurídica, cláusula
compromisoria y compromiso arbitral, árbitros y materia del
juicio arbitral, el notario en el juicio arbitral, los
tribunales de arbitraje y clases de arbitraje, procedimiento
y laudo arbitral, modelos de actas notariales en un juicio
arbitral, presentación, análisis y discusión de resultados,
comprobación de hipótesis, y finalmente conclusiones y
recomendaciones.

Mi pretensión es que se critiquen constructivamente mis
ideas, porque ello demostrará que el presente trabajo ha
sido digno de leerse y mis opiniones y conclusiones objeto
de análisis y estudio.

He aquí el trabajo, lo someto a la consideración de
todos aquellos que se sirvan leerlo, ya que serán los únicos
que podrán opinar si el mismo llena o no su cometido.

tIJD1
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PLAN DE IRABAJO DE TESIS

TEMA: EL JUICIO ARBITRAL EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL.

MOTI VACION:

Un conocimiento más profundo del Juicio Arbitral, y su
comunicación en la enseñanza y práctica profesional, para
que se tome en cuenta que no es una institución adjetiva
inoperante e ineficaz, y así tratar de sacarla del olvido
jur(dico en que se encuentra actualmente.

JUSTIF'ICACION:

Que se forme una ideá clara de lo que es el Juicio Arbi-
tral y se le de la importancia que merece.

DEFINICION:

El Juicio Arbitral es uno de los juicios de conocimiento
regulados por el actual código procesal civil y mercantil.

AREA:

El presente trabajo se desarrollará en la cabecera
departamental de Quetzaltenango.

CAMPO JURIDICO:

El trabajo a realizar se enmarca dentro del campo del
Derecho Procesal Civil, teniendo íntima relación con el
derecho civil y el derecho mercantil.	 -

OBJETIVOS:

a) Un mejor conocimiento y mayor aplicación del Juicio

Arbitral;

b) Analizar profundamente su procedimiento;

c) Establecer las ventajas y desventajas del Juicio Arbi-
tral, con relación a los demás procesos denominados de
conocimiento.	 .	 .
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HIPO TESIS:

EL JUICIO ARBITRAL COMO INSTITUCION DEL DERECHO ADJETIVO
CIVIL, ESTA COMPLETAMENTE REGULADO EN NUESTRA LEGISLACION Y
TIENE COMO OBJETIVO DECLARAR CIERTO UN DERECHO QUE ES NEGADO
O QUE NO SE HA ESTABLECIDO PLENAMEÑTE. CONSTITUYE A LA PAR
DE LA FUNCI ON JURISDICCIONAL OTRA MANERA DE RESOLVER EN
FORMA PACIFICA LOS CONFLICTOS SURGIDOS ENTRE PARTICULARES, Y
FRENTE A LA FUNCION JURISDICCIONAL CONSTITUYE UN ARREGLO MAS
RAPIDO, ECONOMICO Y TECNICO. PROBABLEMENTE UN SEVERO DESCO-
NOCIMIENTO, CONSTITUYE UNA PROFUNDA LIMITAC1ON PARA EL DESA-
RROLLO DEL JUICIO ARBITRAL XMo SOLUCION DE CONFLICTOS, LO
CUAL INCIDE EN EL POCO USO DE DICHO PROCEDIMIENTO..

METODOLOGIA:

DESCRIPCION DEL CAMPO DE TRABAJO:

La investigación se llevará a cabo en la cabecera depar-
tamental de Quetzaltenango, por existir en la misma los juz-
gados competentes para conocer de un juicio de ésta clase,
así como un gran número de profesionales del derecho y estu-
diantes de la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas
y Sociales.

DESCRIPCION DE LA MUESTRA:

Quetzaltenango, cuenta con un número aproximado de
ciento cincuenta notarios y dos facultades de derecho con un
buen número de estudiantes; además tiene tres juzgados de
paz, cinco de Primera Instancia, con competencia por razones
de materias y dos salas de apelaciones, en donde laboran'
magistrados, jueces y oficiales. Todos ellos incluídos en el
ramo del presente trabajo. Se administrarán boletas de opi-
nión a notarios, jueces, magistrados y estudiantes del
último año de la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídi-
cas y Sociales, de la cabecera departamental de Çktetzalte-
nango.

METODOLOGIA EMPLEADA:

METODO C1ENTIFICO:

Observación, elaboración de hipótesis, verificación y
comprobación de resultados.
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TEGNIGA UTILIZADA:

Se realizará a través de la observación, análisis,
interpretación, comprobación y entrevistas directivas y no
directivas.

INSTRUMENTO APLICADO:

Se elaborará una boleta de opinión, por medio de lo cual
se obtuvo el criterio y conocimiento que tengan las personas
encuestadas, referentes al tema.

PROCEDIMIENTO.,

a) Investigación bibliográfica; b) Opiniones personales;
c) Relación del problema con los abogados, jueces, magistra-
dos y estudiantes; d) Observación sistemática; e) Revisión;
f) Elaboración de la boleto de opinión; g) Prueba de este
formulario; h) Clasificación de la información obtenida; i)
Tabulación de los datos obtenidos; j) Análisis de la infor-
mación; k) Verificación de la hipótesis de trabajo; 1)
Conclusiones y recomendaciones; m) Elaboración de Tesis.

LA MUESTRA:

Del ramo consistente en más o menos ciento cincuenta
abogados litigantes, treinta estudiantes de la carrera de
derecho y sesenta y cinco funcionarios y empleados de los
tribunales de esta ciudad, se obtiene un total de doscientas
cuarenta y cinco personas, versadas en el tema; de donde se
obtendrá una muestra representativa, válida y confiable en
base a la fórmula siguiente:

100 - 100%

100 -	 X = 100%

5





CAPITULO 1

ORIGEN DEL JUICIO ARBIIRAL

ORIGEN ETIMOLOGICO.

Dicho vocablo proviene del latín ARBITRARI que es igual
a JUZGAR, palabra que según el Diccionario de la Real Acade-
mia Española, significa decidir en favor o en contra, y
especialmnte pronunciar como juez una sentencia.

ORIGEN RISTORICO.

En el Derecho Romano, precisamente en la Ley de las Doce
Tablas aparecen ya disposiciones referentes a los árbitros;
"la tabla IX-Ill imponía la pena de muerte al árbitro dado
por los magistrados que recibieran dinero para pronunciar
sentencia, como se desprende de unos textos de las Noches
AUcas de Aulo Gelio (20-1) y de Cicerón en su defensa de
Verres". (1)

Encontramos también en la Tabla II a. referencias al ár-
bitro, y habiéndose desarrollado bastante la institución del
arbitraje, encontramos también algunas disposiciones relati-
vas al Juicio Arbitral en las Pandectas, las cuales contie-
nen entre otras disposiciones las siguientes: "A los árbi-
trosse les llamaba Compromisorius y Receptus cpmprcrmisorius
en virtud de tener su origen en el vocablo compromiso, con
el que se referían al contrato que celebraban las partes
para someter sus diferencias al árbitro; y la palabra
Receptus, hacía referencia más que todo a la circunstancia
de que el árbitro aceptaba su cargo frente a los litigantes;
los jueces podían ser árbitros excepto en los negocios de
los  cuales ya conocían; como impedimento para ser árbitro
existían: ser sordomudo, ser esclavo, ser mujer, o ser menor
de veinte años de edad; las partes podían nombrar un sólo
árbitro o varios, pero siempre en número impar para facili-
tar la decisión; el compromiso era nulo si nombraban árbi-
tros con impedimentos para desempeñar su cargo, si era cele-
brado por personas' incapaces, o si se emitía el laudo extem-
poráneamente; el cargo de árbitro era personalísimo, o sea

(1) E. Pallares. DiccIonarIo de Derecho Procesal Civil. Pg. 401.
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que tenía carácter de indelegable, ya que si moría alguno de
los árbitros finalizaba el compromiso; los árbitros no
tenían poder coercitivo para obligar a las partes a compa-
recer en juicio o cumplir lo ordenado, sistema que fue
modificado en tiempo de Justiniano que concedio la acción de
cosa juzgada para hacer cumplir el laudo". (2)

Hay que hacer notar también, que ya Ulpiano habla de
Arbitros luris, o sea de derecho, diferenciándolos de otros
árbitros que resolvían conforme a la equidad.

ORIGEN LEGISLATIVO.

El arbitraje siempre ha sido objeto de severas objecio-
nes por lo que en algunas legislaciones no ha tenido, ni
tiene la importancia que en otras se le da, "se le consi-
dera, en efecto, un procedimiento, artificioso, lleno de
sorpresas y peligros para los litigantes, en el que los
árbitros, en lugar de ser jueces se convierten en defensores
de las partes que los nombran, respetándose rara vez SUS

pronunciamientos". (3)

Es por tales circunstancias que en muchos países se mire
al Juicio Arbitral con mucha desconfianza; sin embargo, no
debe pensarse solamente en las deficiencias que pueda pre-
sentar 'determinada institución, sino también en todas las
conveniencias que presenta, tal el caso del Arbitraje, en
que realmente aparece con bastante amplitud el principio de
la autonomía de:la voluntad de que goza toda persona.

Refiriéndonos al Juicio Arbitral, encontramos que la
persona manifiesta su voluntad, ya que es directamente ella
quien designa a sus propios: jueces para que diriman una
controversia determinada que .a ella misma atañe; y que, si
bien es cierto, los árbitros son nombrados por las partes,
ese nombramiento se hace en forma conjunto por las mismas.
De ahí que Hugo Alsina manifieste que "La deficiencia no
está en la institución sino en su reglamentación, y en la
forma como se aplican las disposiciones de la ley. En la
práctica, las partes designan ,", árbitros a personas que de
antemano se comprometen a defender sus propios intereses,
pero cuando la designación recae en quien ninguna vinculaciEn

(2) Edúardo Pallares. Ob. Cit. Peg. 402.

(3) Hugo Alsina. Derecho Procesal Civil. Tomo Vil. Pag. 21.
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tiene con ellas como en los casos en que el nombramiento de
árbitro tercero se conf (a a un extraño, la eficiencia del
procedimiento es fácilmente aplicable". (4)

En nuestro país encontramos uno de los primeros antece-
dentes respecto del arbitraje en la "Ley de Enjuiciamiento"
del Código de Comercio de España, del año de mil ochocientos
veintinueve, vigente en Guatemala hasta que fuera promulgado
en el año de mil ochocientos setenta y siete el Código de
Cómercio de Guatemala. Código Español cuyos artículos dos-
cientos cincuenta y dos al trescientos cuatro regulaba lo
relativo al arbitraje entre comerciantes.

El Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, en vigen-
cia aquí en Guatemala hasta el año de mil novecientos
sesenta y cuatro, también reguló el Juicio Arbitral, el
cual lo encontramos actualmente entre los procesos de cono-
cimiento que establece el Código Procesal Civil y Mercantil,
contenido en el derecho ley ciento siete, entre los artí-
culos doscientos sesenta y nueve al doscientos noventa y
cuatro, dicho decreto nos rige en la materia de estudio,
desde el año de mil novecientos sesenta y cuatro.

(4) Ob. CII-. Pag. 21.
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cWL'EPIV Y NMVRALEZA JURIDICÁ DEL JUICIO ARBITRAL

CONCEPTO.

Conceptos con respecto a lo que es el Juicio Arbitral,
han sido vertidos por innumerables jurisconsultos, siendo
los más sobresalientes los siguientes:

Eduardo Pallares, nos 'dice que el "Juicio Arbitral es el
que se tramita ante Jueces Arbitros y no en los tribunales
previamente establecidos por la ley". (5)

Por su parte el doctor Carlos Alberto Zwancae, nos mani-
fiesta que "Juicio de Arbitros es la decisión dictada por uno
o varios jueces particulares elegidos por las partes con
arreglo a derecho y al debido procedimiento, sobre una cues-
tión o cuestiones determinadas y dentro del término estable-
cido en el compromiso arbitral". (6)

El autor Hugo Alsina, también nos da un concepto diciendo
que Juicio Arbitral "es aquel en que la ley permite a las
partes bajo determinadas condiciones sustraerse a la inter-
vención de los órganos jurisdiccionales del Estado, para
someter la decisión de sus controversias a jueces de su
elección, que toman el nombre de árbitros, a fin de distin-
guirlos de los magistrados". (7)

Por su parte Guillermo Cabanellas, nos indica que Juicio
Arbitral "Es aquel en que entienden una, tres o más perso-
nas, nombradas por el demandante y demandado para conocer y
decidir la cuestión o cuestiones que someten a su fallo".
(8)

Las notas comunes de los anteriores conceptos, son: Que
los árbitros son elegidos por los interesados, que aquellos
deben decidir sobre la cuestión que les es sometida a cono-
cimiento únicamente, que es un medio para resolver conflic-
tos y que los árbitros no son jueces de Estado.

(5) Ob. Cit. Pag. 399.

(6) Enciclopedia Jurfdlca Omebo. Tomo XVII. Pg.. 221.

(7) Hugo Alsina. Ob. Cit. Pg. 283.
(8) Diccionario de Derecho Usual. Tomo H. Pag..452.
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Tomando como base nuestra legislación positiva vigente,
el Juicio Arbitral, puede ser definido de la siguiente
manera: "Es un proceso de conocimiento, en virtud del cual
las partes someten a conocimiento y decisión de jueces
árbitros determinadas controversias surgidas entre ellos,
sometimiento que se hace antes o ya surgidas las mismas.

Este concepto presenta los siguientes elementos que lo
constituyen: A) Es un proceso de conocimiento o cognición;
B) Es un proceso por el que las partes someten a conoci-
miento y decisión de jueces árbitros determinada controver-
sia surgida entre ellas; y C) El sometimiento-se hace antes
o después de surgida la controversia.

NATURALEZA JURIDICA.

• Al establecer la naturaleza jurídica de una institución,
se trata de determinar el ser de ella, es decir, investigar
su esencia, o sea establecer lo que es en sí como fenómeno
jurídico.

Como punto de partida, es necesario tener presente que
en primer lugar, el Juicio Arbitral, es a todas luces, un
proceso.

La naturaleza jurídica del Juicio Arbitral, ha sido
explicada tomando en cuenta su relación con el compromiso,
la actuación de los árbitros, etc., encontrando posiciones
doctrinales tales como:

A) En primera instancia algunos sostienen que "El compromiso
es un contrato privado con efectos de derecho privado". (9)

Estos niegan que los árbitros tengan jurisdicción alguna
y que el procedimiento seguido ante ellos sea un verdadero
juicio.

Afirman, que lo que realmente sucede es que a los árbi-
tros les es otorgado un mandato de parté de ¿os particu-
lares, y que en virtud del mismo, se pronuncia el laudo, que
no es sino un proyecto de sentencia, hasta el momento en que
el juez común le da el Exequatur, confiriéndole efectos de
sentencia ejecutoriada.

(9) Eduardo Pallares. Ob. Cit. Peg. 403.
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B) En segundo lugar encontramos las tesis que indican que
"El compromiso es un contrato que producé efectos de derecho
público, efectos que dimanan de la ley y no de la voluntad
autónoma de los contratantes". (10)

Estas teorías nos indican que es la ley y no los parti-
culares la que otorga a los árbitros los poderes de que
gozan, que esos poderes constituyen una verdadera jurisdic-
ción de carácter excepcional para decidir el litigio, que el
juicio arbitral es un verdadero juicio y el laudo una verda-
dera sentencia.

• Esta última posición doctrinaria es la más aceptada por
los jurisconsultos y Legislaciones que regulan éste procedi-
miento, incluyendo la nuestra.

(10) Eduardo Pallares. Ob. Cit. Pag. 403.
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cAPITuLO III

CLÁUSULA (XNPR0MISORJA Y (XJ%IPROWISO ARBITRAL

CLAUSULA COMPROMISORIA

CONCEPTO.

Entre los conceptos relativos a la cláusula compromi-
soria tenemos los siguientes:

Hugo Alstna nos 'indica que "es la obligación que con-
traen las portes de someter sus diferencias a la decisión de
árbitros, es anterior por tanto a toda controversia, y con-
templa la posibilidad de que ella se suscite; no la deter-
mino, pues, de antemano, ni designa generalmente a los árbi-
tros, aunque ningún inconveniente hay en que lo haga; ni
establece las condiciones en que se llevará a cabo el arbi-
traje, todo lo cual se reserva para el compromiso". (11)

Eduardo Pallares, nos indica que cláusula compromisoria
es "aquella en la cual, las partes qué celebran un contrato
determinado, se obligan a no acudir a los tribunales para
poner fin a los litigos que se produzcan entre ellos y que
se refieren al contrato, y someter estos litigios a jueces.
árbitros, constituyendo al efecto el tribunal arbitral o sea
el que se integra con árbitros". (12)

Guillenno Cabanellos nos dice "es la establecida por las
partes para obligarse a someter a árbitros las divergencias
originadas con ocasión del cumplimiento de un contrato, de
la interpretación de un testamento o de cualquier otro
asunto jurídico que a ellos solos atañe". (13)

En nuestra legislación, el decreto ley ciento s)iete,
establece en su artículo doscientos setenta que "En todo
contrato o en acto posterior puede establecerse que 1a8
controversias específicas que surjan entre las partes deben
dirimirse en juicio arbitral", precepto en el que aparece
claramente que la cláusula compromisoria puede estar consti-

(11) Ob. Cit. Pag. 29.
(12) Derecho Procesal Civil. Pag. 579.
(13) Ob. Cit. Pag. 397.
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tuida precisamente por una cláusula en un contrato cual-
quiera, o incluso otorgarse en acto posterior entre las par-
tes; pero siempre con el objeto de someter las controversias
que entre ellas puedan surgir con ocasión de un contrato
principal, al juicio de árbitros.

Un concepto de cláusula compromisoria, puede darse en
los siguientes términos: "es el convenio de carácter acce-
sorio celebrado por las partes, directamente dentro de un
contrato principal o en un acto separado, en que se obligan
a someter a juicio de árbitros las controversias que entre
ambas puedan surgir con motivo de tal contrato". Concepto
que reune los requisitos necesarios para dar una idea clara
de lo que es cláusula compromisoria ya que recoge su natura-
leza, indicando que consiste precisamente en un convenio o
acuerdo de voluntades entre las partes; su carácter acceso-
rio, ya que se otorga con motivo de la existencia previa de
un contrato entre las mismas partes;.. y su objeto, que
consiste en someter las controversias que entre ellas surjan
con motivo del mismo contrato a juicio de árbitros.

FORMA.

La cláusula compromisoria la encontramos como pacto acce-
sorio dentro de un contrato principal, o como contrato prin-
cipal propiamente dicho, sin embargo, en nuestra legislación
encontramos que el decreto ley ciento siete, en su artículo
doscientos setenta, segundo párrafo, establece que la
cláusula compromisoria "debe consignarse en escritura públi-
ca, bajo pena de nulidad".

Esta nulidad de que habla el decreto ley ciento siete,
es la nulidad absoluta del acto, ya que señala como requi-
sito esencial el que la cláusula compromisoria se otorgue en
escritura pública, y si así no se hace, se incurre total-
mente en lo determinado por el artículo mil trescientos uno
M código civil, por "ausencia o no concurrencia de los
requisitos esenciales para su existencia", por lo que la
cláusula compromisoria no produciría efecto alguno, ni sería
revalidable por conf innación.

CON1'EJ1IDO.	 .

Dicho contenido no se puede determinar, ya que no es
sino en el compromiso en que se determina claramente el li-
tigio sobre el que versará el juicio arbitral.
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PRUEBA:

La existencia de tá cláusula compromisoria, se prueba
mediante la exhibición del testimonio de la escritura públi-
ca en que ha sido otorgada, salvo el derecho que tienen las
partes de redarguirlos de nulidad o falsedad.

EXTINC ION.

Las partes pueden renunciarla en forma expresa mediante
un nuevo contrato en que se rescinda la misma, o en forma
tácita, que existiría en caso que por parte del actor fuere
presentada demanda ante los tribunales ordinarios, y . fuere
contestada la misma sin oponer exrepción de compromiso, como
establece el decreto ley ciento siete, en su artículo
doscientos setenta y seis. También la cláusula compromisoria
se extingue por prescripción, así como cuando existe nulidad
en ella por violencia, error, dolo, etc.

Ahora bien, la nulidad del compromiso o del laudo, no
conlleva la extinción de la cláusula compromisoria, ya que
puede exigirse el otorgamiento de un nuevo compromiso y la
constitución de un nuevo tribunal.

Además, prescrito el plazo para acudir a la jurisdicción
arbitral, sin haberse hecho, renace la vigencia de las leyes
y procedimientos comunes, y una vez prescrita la obligación
cuyo cumplimiento se reclama, también se extingue la cláu-
sula compromisoria.

COMPROMISO ARBITRAL.

CONCEPTO:

Entre los conceptos más importantes con respecto al
compromiso arbitral, tenemos los siguientes:

Eduardo Pallares, nos dice que: "Compromiso Arbitral es
al mismo tiempo un documento y un contrato por virtud del
cual se cumple con la cláusula compromisoria y se constituye
el mencionado tribunal, obligándose las partes a tramitar el
juicio y someterse a la decisión de los árbitros". (14)

(14) Ob. Cit. Peg. 580.
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Por su parte el jurisconsulto Hugo Alsina enuncia lo

siguiente: "Es el acto por el cual, en cumplimiento de una

cláusula compromisoria o de una disposición de la ley, las

partes someten a la decisión arbitral las cuestiones concre-

tas , que. en él se determinan, se nombran los árbitros y se

fijan las condiciones de laudo". (15)

El Diccionario de la Real Academia Española, nos dice

que compromiso es "Convenio entre los litigantes, por el

cual comprometen su litigio en jueces árbitros o amigables

componedores. Escritura en que otorgan este convenio". (16)

Guillermo Cabanellas nos dice "Contrato en virtud del

cual las partes se someten al juicio de árbitros o amigables

componedores para la resolución de un litigio de una cues-

tióndudosa". (17)

Nuestro Código Civil, también da un concepto de lo que es

el compromiso así: "Por el contrato de compromiso las partes

someten sus controversias a la decisión de árbitros".

wortmm

En cuanto a la forma del compromiso existen dos pr inci-

pios que contempla nuestra ley como son: el contractual y la

formalización judicial. Con respecto a la primera, tiene

como base un contrato, el cual debe. ser celebrado por las

partes entre las cuales surja el conflicto o controversia,

este contrato tiene como caracteres los siguientes: es bila-

teral, ya que se celebra entre dos personas, las cuales se

obligan recíprocamente; es oneroso, ya que se estipulo pro-

vechos y gravámenes recíprocos; accesorio, porque tiene por

objeto el cumplimiento de otra obligación; y formal, en vir-

tud de que debe ser celebrado en escritura pública.

CONTENIDO.

En cuanto al contenido del compromiso arbitral, el de-

creto ley ciento siete, en su artículo doscientos setenta y

dos, nos indica que será: "los nombres y apellidos, profe-

sión, nacionalidad y domicilio de los árbitros; la contro-

versia que se somete al fallo arbitral, con expresión de sus

(15) Ob. Cit. Pa9. 39.
(16) Ob. Cit. Pag. 298.
(17) Ob. Cit. Pag. 442.
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circunstancias; el término dentro del cual los árbitros
hayan de pronunciar su laudo, y el lugar en que habrá de
desarrollarse el arbitraje", también se establece como
potestativo de las partes el estipular que los árbitros han
de fallar, no con sujeción a derecho, sino con arreglo a su
saber y entender, y que habrán de pagarse las multas que se
fijen en las escrituras como cláusula de indemnización, por
el incumplimiento del convenio, en sustitución o con
independencia del derecho a pedir su ejecución.

También se puede incluir el pacto de que los árbitros
podrán condenar en costas a alguna de ellas.

PRUEBA.

La existencia del compromiso arbitral, se prueba única-
mente con la presentación del testimonio de la escritura
pública, en que fue otorgado, así como certificación de la
sentencia interlocutoria proferida en el incidente de forma-
lización judicial del compromiso.

FPRMALIZACION JUDICIAL.

El caso de la forinalización judicial del compromiso,
tiene como pre-requisito indispensable que exista previa-
mente una cláusula compromisoria otorgada en escritura
pública, ya que lo que persigue la fonnalización judicial es
hacer efectiva tal cláusula, siendo el procedimiento el
siguiente:

JUEZ COMPETENTE: El de primera instancia del lugar donde el
compromiso hubiera de ser contraído y, en su defecto, el del
domicilio de alguno de los que se nieguen a cumplirlo, salvo
pacto en contrario.

VIA La vía correspondiente, en este caso, será la que indi-
que el decreto ley ciento siete en el inciso tercero del
artículo doscientos sesenta y uno, o sea la de los inciden-
tes, con base en la ley del Organismo Judicial.

EJERCICIO DE LA ACCION: La acción de formalización judicial
del compromiso, deberá ejercerse por quien esté legitimado
para el efecto, en este caso el interesado en virtud de la
negativa de la otra parte a formalizar consensualmente el
compromiso.
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PETJCION: La petición de solicitud, deberá hacerse, en vía
de los incidentes, en que el interesado, deberá justificar
en forma notarial la negativa del contrario a formalizar
el compromiso; deberá asimismo indicar los requisitos
preceptuados en el articulo doscientos setenta y dos del
decreto ley ciento siete.

La justificación notarial a que se refiere el decreto
ley ciento siete, no es más que la actuación de un notario
hábil, quien mediante acta notarial hará constar la nega-
tiva de la otra parte de formalizar consensualmente el
compromiso, además deberá presentarse con la solicitud, el
testimonio de la escritura pública en que aparece la cláu-
sula compromisoria, con el objeto de acreditar su exis-
tencia.

TRAMITE: El trámite lo encontramos en la ley del Organismo
Judicial, ya que es en vía de los incidentes; dicho cuerpo
legal establece que promovido el incidente se dará audien-
cia a los otros interesados, si los, hubiere, por el tér-
mino de dos. días; y que si el incidente se refiere a
cuestiones de hecho y cualquiera de las partes pidiere que
se abra a prueba o el juez lo considera necesario, se
señalará para el efecto, el término de diez días; que el
juez resolverá el incidente sin más trámite, dentro de
tres días y si se hubiere abierto a prueba el fallo se
dictará dentro del mismo término después de concluido el
de prueba.	 .

RESOLUCJON: La resolución (sentencia interlocutoria),
deberá dictarse sin más trámite dentro de tres días y si
se hubiere abierto a prueba, dentro del mismo término des-
pués de concluido el período de prueba. Dicha resolución
deberá contener; la anuencia o no.del juez a la forinali-
zoción judicial del compromiso; si hubiera anuencia deberá
Contener las declaraciones relativas al nombramiento de
árbitros, determinación de las cuestiones que se han de
resolver, fijación del término para laudar y demás que
sean pertinentes.

RECURSOS: Contra la resolución dictada por el juez en éste
incidente, no cabrá ningún recurso; pero su criterio no
prejuzgará sobre la validez del contrato preliminar, según
establece el artículo doscientos setenta y uno, inciso
quinto del decreto ley ciento siete.
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Sin embargo, cuando el juez no accede a la formalización
W compromiso, el interesado puede acudir al juicio ordina-

rio, con el objeto de que en sentencia se formal ice el

compromiso. Si el juez accede a la formalización del compro-
miso, la validez del contrato preliminar (cláusula compro-

misoria), sólo podrá atacarse mediante los recursos estable-
cidos para la impugnación del laudo, en éste caso, aclara-

ción, ampliación y casación.

COSTAS: Las costas ocasionadas por el incidente de formali-

zación del compromiso, serán a cargo de la parte cuya pre-
tensión u oposición resulte desestimada, esto sin perjuicio

de su recuperación ulterior, si a ello hubiere lugar.

CADUCIDAD.

Encontramos en nuestra legislación, en el artículo dos-

cientos setenta y tres, del decreto ley ciento siete, casos

de caducidad del compromiso y son los siguientes: por volun-
tad unánime de los que lo otorgaron; iniciado el juicio,

caduca por el transcurso de seis meses sin realizarse ningún

acto procesal, y también caduca por vencimiento del plazo

paralaudar.
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CAPITULO IV

ARBI1ROS Y MAT21IA DEL JUICIO ARBITRAL

ARBITROS.

CONCEPTO.

Respecto a los árbitros, pueden citarse los siguientes
conceptos:

Eduardo Pallares nos dice "Arbitro es la persona que,
sin ser funcionario judicial, conoce de un litigio, lo tra-
mite, y pronuncia sentencia sobre 'él". (18)

Por su parte el autor Hugo Alsina dice que Arbitro "es
el juez avenidor que es escogido por las partes para librar
la contienda por ellos". (19)

En conclusión, y tomando en cuenta los aspectos relacio-
nados por los anteriores conceptos, se puede decir que árbi-
tro es toda persona física, no funcionario judicial, que con
calidad o no de Abogado y Notario, conoce y decide conforme
a derecho o conforme asu leal saber y entender, un conflic-
to de carácter jurídico que es sometido a él por los direc-
tamente interesados.

NATURALEZA JURÍDICA.

La naturaleza jurídica de los árbitros ha sido bastante
discutida, siendo las doctrinas existentes las siguientes:

Estas fl08 exponen que los árbitros son mandatarios de
las partes, en razón del carácter contractual del compro-
miso, convirtiéndose en mandatarios comunes de ambas desde
el momento de la aceptación del cargo, y que como consecuen-
cia sus relaciones están regidas por las disposiciones de
carácter sustantivo contenidas en el código civil.

(18) Ob. Cit. Pag. 91.
(19) Ob. Cit. Pag. 51.
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TEOR lAS JtIRISDICCIONALISTAS.

Para quienes sostienen esta postura, los árbitros son
verdaderos jueces, que desempeñan una función pública, y que
sólo difieren de los jueces ordinarios en cuanto a la forma
de su designación, ya que en lugar de ser nombrados por el
propio Estado, son nombrados por particulares interesados en
la resolución de un conflicto surgido entre ellos.

Manifiestan asimismo, que la circunstancia de que sus
servicios sean remunerados por las partes no modifica la
solución por ellos dada, ya que no es elemento caracterís-
tico de su función, circunstancia que aparece desde, hace
mucho tiempo en el sentido de que 'la jurisdicción era pro-
piedad privada al servicio de sus titulares; que si es ver-
dad que el árbitro sólo tiene los poderes que los compromi-
tentes le han conferido, el mandatario está obligado a
seguir las instrucciones de su mandan te, mientras que el
árbitro es un juez, cuya decisión se impone a los particu-
lares con la misma fuerza que una sentencia proferida por
tribunales ordinarios.

De mayor aceptación la teoría jurisdiccionalista, ya que
si bien es cierto el arbitraje tiene como base el compromiso
celebrado entre las partes, también lo es que éste es un
simple contrato por el que se da vida a la potestad de
administrar justicia a particulares.

CLASES DE ARBITRO.

Dos son las clases en que tanto la doctrina como las
legislaciones aceptan, que son:

ARBITROS DE DERECHO..

Llamados también árbitros juris, los que se caracterizan
en que durante la instrucción del proceso, sentencia y
recursos, observan en lo esencial, el mismo procedimiento
señalado en el Juicio Ordinario para los jueces comunes; o
sea que deben fallar el litigio según las reglas del dere-
cho, ya establecidas por el ordenamiento jurídico. En nues-
tra legislación es impérativo a esta clase de árbitros
regirse por las normas proced (mentales establecidas por el
artículo doscientos ochenta y ocho del decreto ley ciento
siete.
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AMIGABLES COMPONEDORES.

Llamados también arbitradores, éstos actúan no con suje-
ción a las reglas procesales, ya que fallan según su ciencia
y conciencia, siendo indispensable únicamente la efectividad
del principio constitucional de la audiencia debida, y la
recepción de tos respectivos antecedentes.

La legislación positiva y vigente del país contempla
aambos casos, en el articulo dos mil ciento seis, del decre-
to ley ciento seis. Encontrándose también la diferencia en
materia procesal.

DESIGN4CION DE ARBITROS.

'Generalmente los árbitros son designados en el contrato
de compromiso, celebrado entre las partes; pero también
éstos podrían ser designados, según la voluntad de los inte-
resados, en la propia cláusula compromisoria, ya que no
existe prohibición legal al respecto.

Los árbitros, en nuestra legislación, también p&iei ser
nombrados en resolución proferida por un Juez de Primera
Instancia, en los casos de formalización judicial del com-
promiso; así también, cuando se ha convenido que intervenga
un solo árbitro, es posible que el mismo sea designado por
el juez de primera instancia, según convenio entre las par-
tes interesadas, conforme lo establecido por el artículo
doscientos setenta y siete del decreto ley ciento siete.

NUMERO DE ARBITROS.

El número de árbitros que conformarán el tribunal de
arbitraje, se encuentra establecido por el decreto ley cien-
to siete, en su artículos doscientos setenta y siete, en que
establece que salvo que las partes designen un solo árbitro
el número de árbitros será siempre de tres o de cinco, nom-
brados de común acuerdo.

CAPACIDAD.

El código procesal civil y mercantil, establece que ten-
drán capacidad para ser árbitros, los Abogados o Notarios
colegiados, o personas individuales que estén en el pleno
ejercicio de sus derechos civiles y que sepan leer y
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escribir. El precepto establece que siempre que se trate
de arbitrajes de derecho, el cargo de árbitro recaerá en
abogados o notarios colegiados. Para los arbitrajes de
equidad, el decreto ley ciento siete, en su artículo dos-
cientos setenta y ocho, establece que los árbitros que
integran el tribunal correspondiente, deberán ser personas
individuales, que estén en el pleno ejercicio de sus
derechos civiles y que sepan leer 'y escribir.

RESPONSABILIDADES

A este respecto el decreto ley ciento siete, establece
en su artículo doscientos ochenta, último párrafo "La
aceptación de los árbitros dará derecho a cada una de las
partes para compelerle a que cumplan con su encargo, bajo
la pena de responder de los daños y perjuicios"; dicha
acción deberá ejercerse por el interesado ante los Jueces
ordinarios.

Pero la responsabilidad dé los árbitros no se queda
únicamente dentro del ámbito del derecho privado, Sino que
también se encuentra dentro del derecho público, ya que el
ordenamiento penal establece sanciones para los mismos en
determinados casos. Así el códigó penal guatemalteco,
contenido en el decreto diecisiete guión setenta y tres
del congreso de la república, establece, entre los delitos
contra la administración de justicia, •en el artículo
cuatrocientos setenta y cuatro, el delito de prevaricato
de árbitros, el cual recoge lo establecido en dicho
ordenamiento para los casos de prevaricato y prevaricato.
culposo.

HONORARIOS:

Establece el decreto ley ciento siete, en su artículo
doscientos ochenta y seis, que los árbitros y el notario
que actúen en el arbitraje, tienen derecho a remuneración
de parte de los interesados en el mismo, honorarios que
pueden pactar o en su defecto determinarse conforme el
arancel respectivo.

MATERIA DEL JUICIO ARBITRAL.

El código civil contenido en el decreto ley ciento
seis, en el artículo dos mil ciento setenta y dos, dice
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que "no se puede someter a árbitros los, asuntos en que está

prohibido transigir", y el artículo dos mil ciento cincuenta

y ocho, establece que se prohibe transigir: sobre el estado

civil de las personas, sobre la validez o nulidad del matri-

monio o divorcio, sobre la responsabilidad penal en los

delitos que dan lugar a procedimiento de oficio, pero puede

transigirse sobre la responsabilidad civil proveniente del

delito, sobre el derecho a ser alimentado, pero no sobré el

monto de los alimentos y sobre los alimentos pretéritos, y

sobre lo que se deja por disposición de última voluntad,
mientras viva el testador o donante.

Además, el decreto ley

cientos sesenta y

"podrán ser objeto

de derecho privado
vál idaniente".

ciento siete, en su artículo dos~

párrafo segundo, establece que

compromiso todas aquéllas materias

las que las partes puedan disponer

nueve,
de un

sobre

27





CAPIITJLO y

EL M3TARIO R'J EL JUICIO ARBIIRAL

Previo a estudiar la función del notario en el Juicio
Arbitral Civil, es procedente dar un concepto de lo que es
el notario, la fé pública, la fé pública notarial, el instru-
mento público, etc., con el objetivo de formar una idea
clara del porqué de la intervención del profesional en el
juicio arbitral.

Conceptos de lo que es notario existen muchos, tantos
como personas se han dedicado a su estudio, pero, contempo-
ráneamente se tiene por aceptado, casi generalmente, el
vertido por el famoso jurisconsulto EnriqueGiménez Arnau,
quien dice que: "El notario es un profesional del derecho
que ejerce una función pública para robustecer con una pre-
sunción de verdad, los actos en que interviene, para colabo-
rar en la formación correcta del negocio jurídico y para
solemnizar y dar forma legal a los negocios jurídicos priva-
dos y de cuya competencia sólo por razones históricas están
sustraídos los actos de la llamada jurisdicción voluntaria".
(20)

En nuestro país a partir de la vigencia del decreto cin-
cuenta y cuatro guión setenta y siete del Congreso de la
República, los asuntos concernientes a la jurisdicción
voluntaria se encuentran ya designados a la labor notarial,,
no obstante la existencia de preceptos en dicho decreto, que
ordenan la continuación del trámite ante el juez de primera
instancia correspondiente, en algunos casos; y que el propio
decreto ley ciento siete, le asigna ciertos trámites de la
jurisdicción voluntaria.

En lo relativo a la FE PUBLICA, el citado autor nos
manifiesta que es "la función específica de carácter públi-
co, cuya misión es robustecer con una presunción de verdad
los hechos o actos sometidos a su amparo". (21), agregando
que la expresión fe pública no es más que una especificación
adjetiva del sustantivo fe, y, por tanto tiene muy diversos

(20) lnfroducci6n al Derecho Notarial Peg. 44i
(21) Op. Cit. Pag. 26.

29



sentidos, pero todos llegan al final a un mismo punto
"relación de verdad entre el hecho y el dicho". (22)-

La fé puede considerarse de un modo individual, refi-
riéndonos a un hombre aislado, o de un modo colectivo,
refiriéndonos a un grupo o totalidad de una sociedad.

En el primer caso sería cuando depende de cada uno de
los sujetos, surgida en virtud de un proceso de carácter
intelectual, o bien robustecido tal proceso por la gracia
sobrenatural, que sería en este caso una creencia reli-
giosa.

Cuando se trata del segundo caso, también puede llegar
por procesos de carácter Intelectual, tal el caso de creer
en un sistema socio-político, creencia en las virtudes de
un santo, etc.

Pero las anteriores concepciones de lo que es fé
pública no son precisamente las que integranla fé pública
en sentido jurídico, ya que en éste sentido la fé pública
supone la existencia de una "verdad oficial". (23), por lo
que la creencia se impone no en virtud de un proceso
intelectual espontáneo, sino por virtud de un imperativo
jurídico, que obliga a la generalidad a aceptar como
verdaderos e indiscutibles los hechos a que se refiere.

Giménez Arnau, nos aclaro los sentidos jurídico y
vulgar de la fé pública así: "dar fé jurídicamente equi-
vale a atestiguar solemnemente; es un acto positivo; en
cambio dar fé en sentido vulgar o meramente gramitical es
prestar crédito a lo que otra persona o autoridad mani-
fiesta: es una actividad pasiva". (24)

Un concepto dejorque es fé pública notarial, acordé
con nuestra legislación sería: Es la que imparte él nota-
rio a los actos en que interviene, a solicitud de parte o
por mandato legal.

La órbita de la fé pública notarial, la constituye el
incontable número de actos humanos cuya finalidad es la
constitución, modificación o extinción de relaciones

(22) Ob. Cit. Pag. 26.
(23) Ob. .Cit. Peg. 25.
(24) Ob. Cit. Pag. 26.
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jurídicas y por ende derechos patrimoniales de carácter
privado.

La labor principal del notario es la elaboración de ins-
trumentos públicos, y un concepto de lo que es instrumento
público nos lo ofrece el autor. Giménez Arnau así "Instru-
mento público es el documento público, autorizado por nota-
rio, producido para probar hechos, solemnizar o dar forma a
actos o negocios jurídicos y asegurar la eficacia de sus
efectos jurídicos". (25)

Realmente la actividad del notario en el arbitraje
civil, es múltiple y de gran trascendencia, no sólo durante
su tramitación, sino aún antes, ya que tanto la cláusula
compromisoria, como el compromiso arbitral, deben hacerse
constar por medio del instrumento público llamado escritura
pública.

Por lo que el código procesal civil y mercantil, esta -

blece en los artículos doscientos setenta, último párrafo y
el doscientos setenta y dos, primer párrafo, que tanto la
cláusula compromisoria como el compromiso arbitral deberán
constar en escritura pública.

También, existe participación de notario en la tramita-
ción de la formalización judicial de un compromiso, ya que
establece el artículo doscientos setenta y uno, inciso
segundo que "la parte a quien interese la formalización del
compromiso, se dirigirá por escrito al juez, justificando
notarialmente la negativa del contrario o contrarios...

La labor del notario, la encontramos posteriormente a la
escritura de compromiso, ya que éste debe presentarlo a los
árbitros para la aceptación y discernimiento de sus cargos,
cir4unstancias que tendrá que hacer constar por medio de
acta notarial; el notario, también tendrá tal función,
cuando sea requerido para ello, existiendo un auto que
declare la formalización judicial del compromiso; y también
actuará en los casos de reemplazo de árbitros, por cualquier
causa.

(25) Ob. Cit. Peg. 22.
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También la resolución dictada por el tribunal arbitral,
de encontrarse ya constituido, deberá notificarse a las
partes por el notario que dio fé de aceptación y di .scerni-

miénto de cargos a los árbitros.

Sin embargo, la función principal del notario desde la
constitución del tribunal arbitral, es la de dótuar como
secretario del mismo, función secretaria¡ que se encuentra
preceptuada de tal forma en virtud de que por la fé pública
de que se encuentra investido, da fé de todas las actua-
ciones del tribunal, dándoles plena validez.
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CAPITULO Vi

LOS IRIBUNALW DE ARBITRAJE Y CLASES DE ARBITRAJE

LOS TRIBUNALES DE ARBITRAJE.

Para establecer de una manera mós precisa lo relativo a
los tribunales de arbitraje, es necesario tener un concepto
claro de lo que es un tribunal, Guillermo Cabartellas nos
indica que "es un conjunto de jueces o magistrados que admi-
nistran colegiadamente justicia en un proceso o instancia".
(26)

Asimismo, el autor Eduardo Pallares nos dice "Esta pala-
bra tiene varias acepciones: a) Lugar donde se administra
justicia; b) La institución pública integrada por los jue-
ces, magistrados, funcionarios, auxiliares y empleados, que
como órgano del Estado, tiene la función de administrar
justicia". (27)

Finalmente el mismo autor Cabanellas nos dice que "Tri-
bunal arbitral, es el constituido por árbitros, ya elegidos
libremente por las partes, ya constituidos por determinados
grupos o por órganos internacionales en ciertos conflictos

•entre estados, y por extensi5n, el tribunal que integran
amigables componedores.". (28). Adaptándose estos conceptos
a la legislación guatemalteca, a la cual nos remitiremos
expresamente.

INTEGRACION.

El número de árbitros que pueden integrar un tribunal de
arbitraje en el ramo civil, es de uno, tres o cinco (sea de
derecho •o de equidad), los cuales deben ser nombrados nor
las partes de común acuerdo
Juez de Primera Instancia, en
cial del compromiso.

En caso de que alguno de los árbitros designados no
acepte el cargo, en el caso de renuncio con causa justa,

(26) Diccionario de Derecho Usual. Tomo IV. Peg. 302.

(27) Diccionario de Derecho Procesal Civil. Peg. 510.
(28) Ob. CII-. Pag. 303.

o en su caso nombrados por el
virtud de formalizoción judi-
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fallecimiento o inhabilitación, de los árbitros durante el
curso del arbitraje, se procederá a su reemplazo con las
mismas formalidades y formas preceptuadas para el nombra-
miento del anterior, o sea que nuevamente se pondrán de
acuerdo a las partes en el nombramiento de otro, otorgarán
la escritura pública correspondiente, o en su caso será el
juez de primera instancia.

Una vez discernidos los cargos a los árbitros, por 'el
notario, se dictará la resolución declarando constituído el
tribunal, lo cual se notificará por medio del notario a las
partes.

Estos árbitros no podrán ser removidos durante el curso
del arbitraje., sino por consentimiento de las partes.

Ahora bien, las funciones de los árbitros terminan al
dictar el laudo, pero se entiende prorrogada su función para

"los efectos de aclaraciones y ampliaciones que les soliciten
las partes, y para los efectos del recurso de casacion por
quebrantamiento de forma; concluyendo también sus funciones
por caducidad del compromiso.

RECUSACION DE LOS ¿4RBITROS:

• El Procedimiento de recusación de los árbitros nombrados
de común acuerdo por las partes, será hecha únicamente por
hechos posteriores ó su designación; mientras que los árbi-
tros nombrados por el juez serán recusables, dentro de los
tres días siguientes a la notificación de su nombramiento,
por las causales de recusación indicadas en la Ley del Orga-
nismo Judicial.

Provocada la recusación del árbitro, éste deberá abste-
nerse de intervenir, y si así no lo hace, debe plantearse
ante el Juez de Primera Instancia del lugar en que se sigue
el proceso tramitándose conforme a lo preceptuado por la
Ley del Organismo Judicial, para la recusación de los jue-
ces, en lo que fuere aplicable.

CLASES DE ARJ3ITRÁJE..	 .

El arbitraje por .su origen puede ser voluntario o.
 y según el procedimiento establecido para su realiza-

ción puede ser de derecho o de equidad.

34:..



Voluntario: •Es voluntario el arbitraje, cuando tiene como
origen exclusivamente la Voluntad de las partes, manifestada
en el momento de otorgar el compromiso, sin que exista coz
anterioridad convención alguna entre ellas;para exigirlo.

En la legislación guatemalteca es regulado en el sentido
de que no es necesaria la existencia de cláusula compromi-
soria para que pueda otorgarse contrato de compromiso, sino,
que .. al surgir determinado conflicto entre las partes, pueden
someterse directamente al arbitraje por medio del contrato
de compromisó.

Forzoso: Es forzoso, cuando el arbitraje se hace obligato-
riamente cuando Ui ley lo impone como medio de solución de
un determinado conflicto; se considera también forzoso,
cuando una de las partes se ve obligada a solicitar la
formalización judicial. • En la legislación guatemalteca, se
acepto la formalización judicial, y ésta cuando una de las
partes se niega a otorgar el contrato de compromiso, exis-
tiendo cláusula compromisoria previa..

Por el procedimiento:

De Derecho: Es aquel en que los árbitros deben regirse por
las normas procesales previamente establecidas para la
solución del conflicto que les es sometido a conocimiento y
decisión. Entendiéndose que dichas normas procesales son las
establecidas en el Código Procesal Civil y Mercantil.

En la legislación guatemalteca es aceptada esta clase de
arbitraje, estando regulada tanto por normas sustantivas
como adjetivas. Específicamente en los artículos dos mi -
ciento setenta y del dos mil ciento setenta ydos al dos mil
ciento setenta y seis del. Código y en los artículos
doscientos sesenta y nueve al dóscientos ochenta y ocho y
del doscientos noventa al doscientos noventa y tres del
Código Procesal Civil y Mercantil.

De Equidad: Se da cuando los árbitros no deben regirse por
norma procesal alguna, sino únicamente deben dar a las
partes la oportunidad necesaria para ser oídas y de presen-
tar sus pruebas, debiendo resolver el coñflicto según su
saber y entender. 	 .	 .
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Esta forma la. encontramos regulada en nuestra legis-
lación as!: articulo dos mil ciento setenta y artículos dos
mil cinto setenta y dos al dos mil ciento setenta yseis del
Código Civil, articulo: doscientos ochenta y nueve del código
Procesal Civil yMercantil. 	 .

Asimismo, se establece en nuestra legislaciónque cuando
en el contrato de compromiso, no se determine la calidad de

los árbitros, se entenderá que étos son de derecho, según
lo establecido por el articulo dos mil ciento setenta y uno, .	 •.

último párrafo del Código Civil. 	 .
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CAPITULO VII

PROCEDIMIINIT) Y MUDO 4RRI1RAL

ARBITRAJE DE DERECHO

El procedimiento para el arbitraje de derecho se encuen-
tra establecido por los artículos doscientos ochenta y
siete, y del doscientos ochenta y nueve al doscientos
noventa y tres del decreto ley ciento siete. El procedi-
miento en ésta clase de arbitraje debe ajustarse a tales
normas, sin que las partes puedan modificarlo ni por conve-
nio entre ellas.

Ya integrado el tribunal, los árbitros deberán señalar a
las partes un plazo que no podrá exceder de la cuarta parte
del fijado en el convenio (compromiso) o de los cien días
que señala el artículo doscientos setenta y cuatro del
cuerpo de leyes citado anteriormente; plazo que tendrá por
objeto que los interesados formulen por escrito sus preten-
siones, presentar los documentos que apoyen los mismos y
proponer cualquier otro medio de prueba, debiéndose acompa-
ñar tantas copias como intereses haya.

Las copias de los escritos se entregarán a las otras
partes respectivamente, concediéndoles un nuevo plazo que no
podrá exceder de la cuarta parte del total fijado, para que
contesten por escrito las alegaciones contrarias y presentar
los documentos y pruebas que sean necesarias como consecuen-
cia de aquellas.

Las partes en el procedimiento arbitral, tienen opción
para ofrecer pruebas en dos oportunidades.

Posteriormente a ésto, los árbitros abrirán a prueba, si
es preciso, término que no podrá exceder de una cuarta parte
de la totalidad del término para laudarPosteriormentea la
recepción de las pruebas, los árbitros oirán personalmente a
las partes o a los abogados que las defiendan, de lo cual
deberán levantarse actas.

Finalmente, los árbitros deberán emitir el laudo, con
arreglo a derecho, sobre cada uno de los puntos sometidos a
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su decisión, ésto durante el tiempo que reste para correr
del señalado en el compromiso o de los cien días que esta-
blece la ley.

ARBITRAJE DE EQUIDAD.

En cuanto a éste procedimiento, el Decreto Ley ciento
siete, en su artículo doscientos ochenta y nueve, establece
que en el mismo no tendrán los árbitros que someterse a for-
mas legales ni que ajustarse a derecho en cuanto al fondo;
pero si pueden hacerlo ya que no se prohibe expresamente,
sin embargo si las partes han fijado reglas de actuación a
los árbitros, por éstas deben regirse.

No obstante los árbitros deberán dar a las partes opor-
tunidad adecuada de ser oída y de presentar sus pruebas.

Como aspectos comunes a ambas clases de arbitraje se
pueden citar que las cuestiones íntimamente ligadas con la
principal que se esté discutiendo en el juicio, se entiende
sometida al mismo tribunal, debiéndose tramitar por el
procedimiento que las partes convengan y en su defecto por
la vía de los incidentes establecida en la ley del organismo
judicial.

Sin embargo, no serán admitidas las tercerías, la litis-
pendencia, ni incidentes de acumulación; y en caso de que
durante la tramitación surgiere alguna situación que de ori-
gen a proceso penal, los árbitros deberán certificar lo
conducente a juez competente.

En cuanto a la clase de papel en que gestionarán las
partes, y en que se harán constar las actuaciones arbitra-
les, nos regimos por lo preceptuado en el artículo tercero
del decreto legislativo número mil ochocientos treinta y
uno, Ley de Papel Sellado y Timbres.

EL LAUDO ARBITRAL.

GONCEPW:

Entre los conceptos más importantes tenemós los
siguientes:
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Hugo Alsina dice así: "Pronunciamiento definitivo del
Tribunal Arbitral". (29)

Guillermo Cabanellas nos ofrece también un concepto bas-
tante completo "sentencia o fallo que pronuncian los árbi-
tros o amigables componedores en los asuntos a ellos someti-
dos voluntariamente por las partes, y que poseen fuerza eje-
cutiva de sentencia firme,, una vez consentidas o agotados
los recursos de que son susceptibles, de pasar en autoridad
de cosa juzgada como los fallos de los tribunales ordina-
rios". (30)

Los conceptos, son bastante completos, y coinciden en
que el laudo es la resolución definitiva (sentencia) dictada
por los árbitros en un litigo sometido a su conocimiento..
Indudablemente, el laudo es una sentencia, si bien es cierto
no es proferida por jueces ordinarios, también lo es que es
susceptible de recursos, como sucede con las sentencias
comunes, así como que su ejecución se efectúa de la misma
manera establecida para dichas sentencias.

En nuestra legislación se le tiene como sentencia., ya
que la Ley del Organismo Judicial en su artículo ciento
cincuenta y tres inciso h, así lo reconoce. Entendiéndose
finalmente por laudo la resolución definitiva dictada por
los árbitros nombrados voluntariamente por las partes, en un
litigio que ha sido sometido a su conocimiento y decisión.

FORMALIDADES.

En virtud de que el pronunciamiento definitivo del tri-
bunal arbitral es una sentencia, y que el decreto ley ciento
siete, establece las formalidades para la misma, se remite a
lo establecido por la ley supletoria, constituida por la Ley
del Organismo Judicial, en lo que fuere aplicable, ésto úni-
camente para los árbitros iuris o de derecho, ya que los
árbitros de equidad no deben regirse obligatoriamente por
dicha ley, y quienes emitirán el laudo en la forma que
deseen, pero siempre en forma clara y lógica para su enten-
dimiento.

El laudo, como todas las actuaciones del Tribunal Arbi-
tral, deberá dictarse por escrito, ante notario, quien dará
fe de su autenticidad (artículo doscientos noventa y uno del
decreto ley ciento siete), decisión que deberá tomarse por
(29) Ob. Cit. Pag. 72.
(30) Ob. Cit. Pg. 495.



mayoría de votos, pudiendo
debida forma su voto, y en
multade cien quetzales y
daños y perjuicios.

el árbitro disidente razonar en
caso de negativa, incurrirá en
será además responsable de los

TERMINO.

El término para dictar el laudo es el señalado por las
partes en el contrato de compromiso, o en su defecto, esta-
blece el artículo doscientos setenta y cuatro, del decreto
ley ciento siete, que la actuación de los árbitros, durará
cien días, sin exclusión alguna, o sea que correrán días
inhábiles y dentro deesemismo término deberá dictarse el
laudo.

RECURSOS.

El laudo es susceptible de recursos, estableciéndolo así
el artículo doscientos noventa y dos, del decreto ley ciento
siete, que cabrán en su contra los de aclaración, ampliación
y casación.

En cuanto a la interposición, trámite y resolución de
dichos recursos, se estará a lo establecido en el artículo
quinientos noventa y siete del citado cuerpo de leyes.

El recurso de casación, procederá contra los laudos, por
violación de ley o por quebrantamiento de forma, cuando se
trata de arbitrajes de derecho; y cuando se trata de arbi-
trajes de equidad, procede sólo en los casos determinados
por el artículo seiscientos veintitres del decreto ley
ciento siete.

EJECUCION.

• El decreto ley ciento siete, en su artículodoscientos
noventa y tres, establece que estando firme el laudo, puede
obtenerse su ejecución ante el Juez de Primera Instancia,
del lugar donde se ha seguido el arbitraje, que dicha ejecu-
ción se llevará a cabo de la misma manera establecida para
la sentencia, para tal efecto el artículo doscientos noventa
y cuatro, Inciso segundo, determina que "procede la ejecu-
ción en la vía de apremio cuando se pida en virtud de los
siguientes títulos, siempre que traiga aparejada la obliga-
ción de pagar cantidad de dinero líquida y exigible:
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lo... .2o.Laudo Arbitral no pendiente de recurso de casación:
3o. : . .4o.. .50. . .6o... y 7o. . . ". Por otra parte establece el
artículo trescientos cuarenta que "En ejecución de senten-
cias nacionales son aplicables las normas establecidas en
éste código para la vía de apremio y las especiales previs-
tas en el título anterior (ejecuciones especiales), así como
lo dispuesto por la Ley del Organismo Judicial",, rigiéndose
además por lo establecido en los artículos trescientos
cuarenta y uno al trescientos cuarenta y tres de dicho
cuerpo legal, pudiendo concederse la ejecución provisional
del laudo pendiente de casación, cuando el que lo pide
otorga garantía suficiente, a juicio del juez, para respon-
der de las costas, daños y perjuicios que se puedan
ocasionar.
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MODELOS DE ACTAS M)TARIALES EN UN JUICIO ARJ3IIRAL

ACTA NOTARIAL DE ACEPTACION Y DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE
ARBITRO.

En la ciudad de Quetzaltenango, a los veint idos días del
mes de Marzo de mil novecientos noventa y dos, siendo las
ocho horas, en mi oficina profesional, ubicada en la novena
avenida, tres guión dieciocho de la zona uno, Yo Luis Rolan-
do Castañeda Ocaña, notario, por mandato legal en cumpli-
miento del artículo doscientos ochenta del decreto ley
ciento siete, y como notario autorizante de la escritura
pública número cuarenta, de fecha tres de enero del año en
curso, que contiene el contrato de compromiso celebrado
entre los señores X3OC y YYY, procedo de la siguiente manera:
PRIMERO: Presente se encuentra el señor MA, quien me indica
ser casado, de éste domicilio, quien es de mí anterior cono-
cimieríto. Persona a quien le presento la escritura pública
relacionada anteriormente, y quien bien impuesto •de su
contenido manifiesta que si acepta el cargo de árbitro, por
lo que en este acto procedo a discernirle el mismo, hacién-
dole saber los derechos y obligaciones que conlleva, quedan-
do plenamente enterado. SEGUNDO: Presente también el
señor...; TERCERO: Presente también el señor... - Se termina
la presente acta, cuarenta minutos después de su inicio, en
el mismo lugar y fecha indicados al principio; acta que
consta en dos hojas de papel sellado del menor valor, del
actual quinquenio, la primera con el número... y la presen-
te. Leí lo escrito, se ratificó, aceptó, y firmó por los
intérvinlentes y el notario que de todo lo relacionado da
fe.

F) Arbitro	 P') Arbitro	 F) Arbitro

ANTE MI: Firma y Sello del Notario.

ACTA NOTARIAL DE DECLARACION DE ESTAR CONSTITUIDO EL TRIBU-
ML Y PRIMER FJiIPL.4ZAMIENTO.

En la ciudad de Çkietzaltenango, d veintinueve días del
mes de Marzo de mil novecientos noventa y dos, siendo las
nueve horas, en ml oficina profesional ubicada en...; Yo.
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Luis Rolando Castañeda Ocaña, notario, DOY FE: Presentes los
señores AAA, BBB y CCC, árbitros nombrados que han aceptado
el cargo respectivo y a quienes por unanimidad emiten la
siguiente resolución: TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE DERECHO: En
virtud de la aceptación y discernimiento que obra en acta
anterior, se declara corzstituído el presente tribunal arbi-
tral, conformado por los suscritos abogados: MA, BBB, y
CCC, y como secretario del mismo el notario autorizante;
como consecuencia, se señala a las partes el plazo de vein-
ticinco días para que formulen por escrito sus pretensiones,
presenten los documentos en que las apoyan, y propongan
cualquier otro medio de prueba. Artículos doscientos ochen-
ta, doscientos ochenta y cuatro, doscientos ochenta y ocho,
inciso primero del Código Procesal Civil y Mercantil. Se da
por terminada la presente acta, veinte minutos después de su
inicio, la que consta, en esta única hoja de papel sellado
del menor valor, del actual quinquenio. Leí lo escrito, se
ratificó, aceptó, y firmó, por los intervinientes y el
notario.

F) Arbitro	 F) Arbitro	 F) Arbitro

ANTE MI: Firma y sello del notario.

ACTA NOTARIAL DE NOTIFICACION

En la ciudad de Çetzaltenango, a veintinueve días dél
mes de Marzo de mil novecientos noventa y dos, siendo las
diez horas, en mi oficina profesional, ubicada en...; noti-
fiqué el contenido del acta autorizada por mí en ésta ciu-
dad el día de ayer en que obra resolución del tribunal arbi-
tral, por la que se emplaza a las partes al señor XXX, a
quien dí entrega de las correspondientes copias. No habiendo
más que hacer constar, se termina la presente en el mismó
Jugar y fecha indicados, cinco minutos después de su inicio.
Leí lo escrito, se ratificó, aceptó y firmó por el notif i-
cado y el notario que de todo lo actuado DA FE.

F) Notificado

ANTE MI: Firma y sello del notario.
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ACTA NOTARIAL DE SEGUNDO FJIIPLAZAMIFJVTO.

En la ciudad de Quetzaltenango, el día veintitres de
Abril de mil novecientos noventa y dos, siendo las ocho
horas, en mi oficina profesional, ubicada en... ; Yo Luis Ro-
lando Castañeda Ocaña, notario, DOY FE: Preséntes los árbi-
tros AAA, BBB, y CCC, quienes por unanimidad emiten la
siguiente resolución: TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE DERECHO: Por
recibidos los escritos presentados por las, partes, entre-
guénse las copias respectivas, y se les emplaza por veinti-
cinco días, para que contesten por escrito 'a las alegaciones
contrarias y presenten los documentos y propongan las prue-
bas que sean necesarias en virtud de aquellas. Artículos:
sesenta y tres, doscientos ochenta y ocho, inciso segundo,
del Código Procesal Civil yMercantil. Se termina la presen-
te acta, veinte minutos después de su inicio, la que consta
en esta única hoja de papel sellado del menor valor, del
actual quinquenio. Leí lo escrito, se ratificó, aceptó, y
firmó por los intervinientes y el notario.

F) Arbitro	 F) Arbitro	 F) Arbitro

ANTE MI: Firma y sello del notario.

ACTA NOTARIAL DE APERTURA A PRUEBA.

En la ciudad de Quetzaltenango, a dieciocho días del mes
de Mayo de mil novecientos noventa y dos, en mi oficina
profesional ubicada en...; siendo las ocho horüs, Yo Luis
Rolando Castañeda Ocaña, Notario. DOY FE: Presentes los se-
ñores árbitros AAA, BBB, y CCC, quienes por unanimidad emi-
ten la siguiente resolución: TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE DERE-
CHO: Por considerarse preciso para demostrar hechos de di-
recta y conocida influencia en la resolución del conflicto.
planteado, se recibe a prueba el procedimiento por el tér-
mino de veinticinco días. Artículo doscientos ochenta y
ocho, incisos tercero y cuarto del código procesal civil y
mercantil. Se termina la presente acta, en el mismo lugar y
fecha, veinte minutos después de su inicio, la cual consta

en esta única hoja de papel sellado del menor valor, del
actual quinquenio. Leí lo escrito, se ratificó, aceptó y
firmó por los intervinientes y el notario.

F) Arbitro	 F) Arbitro	 F) Arbitro

ANTE MI: Firma y sello del notario.
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ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA PERSONAL A MS PARTES.

En la ciudad de Quetzaltenango, el día once de Junio de
mil novecientos noventa y dos, en mi oficina profesional
ubicada en...; siendo las once horas, Yo Luis Rolando Casta-
ñeda Ocaña, notario, DOY FE: PRIMERO: De que se encuentra
reunido el tribunal la persona que dice llamarse: XXX, de
datos personales...; y quien manifiesta a dicho tribunal lo
siguiente: .......... Se da por terminada la presenté acta,
en el mismo lugar y fecha, cuarenta minutos después de su
inicio, la cual consta en dos hojas de papel sellado del
menor valor, del actual quinquenio, la primera número. . .y la
presente. Leí lo escrito, se ratificó, aceptó, y firmó, por
los intervinientesy el notario.

F) Arbitro	 F) Arbitro	 F) Arbitro

ANTE MI: Firma y sello del notario.
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CAPITULO Ix

PRESrrAcIav, ANALISIS Y DISCUSICIl DE RF.SULTAOOS

La presentación, análisis y discusión de resultados se
hará en base a:

a) Modelo de boleto.
b) Cuadros Generales (Resultados Porcentuales)
c) Gráficas.
d) Interpretación de Gráficas.

MODELO DE ñOLETA.

FACULTADES DE QUETZALTENANGO. UNIVERSIDAD RAFAEL LANDI VAR.
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES

BOLETA DE OPINION: EL JUICIO ARBITRAL EN EL DERECHO PROCESAL
CIVIL.

INSTRUCCIONES: Marque con una X, la respuesta que considere
correcto y no se identifique.

1.- Considera que el Juicio Arbitral, está regulado en forma
correcto en la legislación adjetiva civil de Guatemala?

SI	 NO

2.- Cree usted que el Juicio Arbitral constituye a la par de
la función jurisdiccional, otra manera de resolver en
forma pacífica los conflictos surgidos entre particu-
lares?

SI	 NO

3.- Considera que el Juicio Arbitral, frente a la función
jurisdiccional constituye un arreglo más rápido, econá-
mico y técnico?

SI	 NO

4.- Cree usted que en la práctica forense, el Juicio Arbi-
tral es conocido en forma adecuada?

SI	 NO
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5.- Cree usted que el profundo desconocimiento del Juicio
Arbitral sea una limitación para su desarrollo corno
limitación de conflictos?

SI •J'___

6- Cree usted que actualmente, el Juicio Arbitral cons-
tituye una Institución Procesal Civil, vigente pero no
positiva?

si

7..- Considera usted que existe alguna causa fundamental que
determine la poca aplicación del Juicio Arbitral en la
práctica forense?

si 	 En caso de respuesta afirmativa EXPLI-
QUE:

8.- Considera usted que existe alguna solución, para que el
Juicio Arbitral salga del olvido jurídico en que se
encuentra actualmente?

si 	 En caso de respuesta afirmativa EXPLI-
QUE:

9.- Usted corno profesional del Derecho, emplearía el Juicio
Arbitral para solución de conflictos?

si

10.- Usted como profesional. del derecho ha empleado el Jui-
cio Arbitral para solucionar algún conflicto?

SI	 NO	 .
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1.- Considera que el Juicio Arbitral, está regulado en forma
correcta en la legislación adjetiva civil de Guatemala?

CUADRO No. 1

RESPUESTAS

SI	 70
NO	 30
TOTAL	 100.00

FUENTE: Investigación de Campo.

GRAFICA No. 1

SI

NO

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

INTERPRETACION: Los entrevistados consideran que el Juicio
Arbitral, se encuentra regulado de una manera completo, co-
rrecta y adecuada en la legislación adjetiva civil guate-
mal teca.

2.- Cree usted que el Juicio Arbitral constituye a la par de
la función jurisdiccional, otra manera de resolver en
forma pacífica los conflicto,9conflicto.surgidos entre particu-
lares?

CUADRO No. 2

RESPUESTAS

SI	 92
NO	 08
TOTAL	 100.00

FUENTE: Investigación de campo.

GRÁFICA No. 2

si

NO

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100
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IÑTERPRETACION: Los entrevistados consideran que el Juicio
ArbitÑl'Éonstituye otra manera de resolver en fonnaadeóua--
da los conflictos surgidos entre particulares.

3.- Considera que el Juicio Arbitral, frente a la función
jurisdiccional constituye un arreglo más rápido, econó-
mico y técnico?

Si- M)_____

CUADRO No. 3

RESPUESTAS

SI	 62
NO	 38
TOTAL	 100.00

FUENTE: Investigación de campo.

GRÁFICA No. 3

• I . 	.	 ..

NO.

10 .20 30 40 50 60	 70 80 90 100

INTERPRETACION: Los entrevistados consideran que el Juicio
Arbitral tiene mayores ventajas y es más beneficioso que la
función eminentemente jurisdiccional.

4.- Cree usted que en la práctica forense, el Juicio Arbi-
tral es conocido en forma adecuada?

Si- NO____	 .

CUADRO No. 4	 ..	 .

SI

IMIC

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

INTERPRETACION: Casi todos los entrevistados, consideran que
el Juicio Arbitral es muy poco conocido en el medio forense
guatemalteco.	 .	 .	 .
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5.- Cree usted que el profundo desconocimiento del Juicio
Arbitral, sea una limitación para su desarrollo como
solución de conflictos?

Si- NO_____

CUADRO No. 5.

RESPUESTAS

SI	 96
NO	 04
TOTAL	 100.00

FUENTE: Investígatión de campo.

GRÁFICA No. S.

SI

NO

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

INTERPRETACION: Los entrevistados consideran que la princi-
pal limitación para el desarrollo y aplicación del Juicio
Arbitral en nuestro medio es su desconocimiento.

6.- Cree usted que actualmente, el Juicio Arbitral constitu-
ye una institución adjetivo civil vigente pero no posi-
tivo?

SI

CUADRO No. 6

RESPUESTAS

SI	 92
NO	 08
TOTAL	 100.00

FUENTE: Investigación de campo.

GR.AFI CA No. 6

SI

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

INTERFRETACION: Los entrevistados consideran que el Juicio
Arbitral constituye a la fecha una institución jurídica
vigente pero no positiva.
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7.- Considera usted que existe alguna causa fundamental que
determina la poca aplicación del Juicio Arbitral, en la
práctica forense?

SI_____NO

CUADRO No. 7

RESPUESTAS

SI	 94
NO	 06
TOTAL.	 100.00

FUENTE: Investigación de campo.

GRAFICA No. 7

Si
NO

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100.

INTERPRETACJON: Los entrevistados consideran que existe una
causa fundamental que determina la poca aplicación del Jui-
cio Arbitral, coincidiendo la mayoría en que es la poca o
el poco conocimiento sobre el mismo.

8.-Considera usted que existe alguna solución, para que el
Juicio Arbitral salga de la situación jurídica en que se
encuentra actualmente?

SI_____ M)____

CUADRO No. 8

RESPUESTAS

SI	 90
NO	 10
TOTAL	 100.00

FUENTE: Investigación de campo.

GRÁFICA No. 8

SI

NO

10 20 30 40 50 60 70 80 90 10O
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INTERPRETACION: Los entrevistados consideran que si existe
solución, siendo esta que se de a conocer y que se eduque
para que el Juicio Arbitral pueda ser usado.

9.- Usted como profesional del Derecho, emplearía el Juicio
Arbitral para solución de conflictos?

si

CUADRO No. 9

RESPUESTAS

SI	 74
NO	 26
TOTAL	 100.00

FUENTE: Investigación de campo.

GRAF1CA No. 9

SI

NO

10 20 30 40 50 60	 70 80 90 100

INTERPRETACION: Los entrevistados manifiestan que si emplea-
rían el Juicio Arbitral.

10.- Usted corno profesional del derecho ha empleado el Jui-
cio Arbitral para solucionar algún conflicto?

si

CUADRO No. 10

RESPUESTAS

SI	 00
NO	 100
TOTAL	 100.00

GRÁFICA No. 10

SI -

NO

10 20 30 40 50 60	 70 80 90 100

1NTERPRETACION: Ninguno de los entrevistados ha utilizado el
Juicio Arbitral, por un total desconocimiento del mismo.
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CAPITULO X

aIJPROBACION DE IIIWTF.SIS

EL JUICIO ARBITRAL, C(M) INSTITUCION DEL DERECHO ADJE-
TIVO CIVIL, ESTA COMPLETAMENTE REGULADO EN NUESTRA LEGISLA-
ClON Y TIENE GOW OBJETIVO DECLARAR CIERTO UN DERECHO QUE ES
NEGADO O QUE W SE HA ESTABLECIDO PLENAMENTE. CONSTITUYE A
LA PAR DE LA FUNCION JURISDICCIONAL OTRA MANERA DE RESOLVER
EN FORMA PACIFICA LOS CONFLICTOS SURGIDOS ENTRE PARTICU-
LARES, Y FRENTE A LA FUNCION JURISDICCIONAL CONSTITUYE UN
ARREGLO MAS RAPIDO, ECONOMICO Y TECNICO. PROBABLEMENTE UN
SEVERO DESCONOCIMIENTO, CONSTITUYE UNA PROFUNDA LIMITACION
PARA EL DESARROLLO DEL JUICIO ARBITRAL (XM) SOLUCION DE
CONFLICTOS, LO CUAL INCIDE EN EL POCO USO DE DICHO PROCEDI-
MIENTO.

La hipótesis planteada se considera VALIDA, en base a
la siguiente consideración:

El Proceso Arbitral, es el último de los Juicios de
Conocimiento regulados por el Código Procesal Civil y Mer-
cantil, y constituye un derecho de las partes para someter
sus diferencias a la decisión de los árbitros. Lamentable-
mente, el desconocimiento casi total de ésta institución y
de sus ventajas, por , parte de los particulares y de los
profesionales del derecho, constituye un gran obstáculo para
su aplicación.

E
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CAPITJJIJ) XI

WMLUSIfIIES

a) El Juicio Arbitral es un proceso de conocimiento, en
virtud del cual los portes someten a su conocimiento y
decisión de jueces árbitros determinada controversia
surgida entre ellas.

b) El Juicio Arbitral, constituye por sus especiales carac-
terísticas un juicio de derecho público.

c•) Cláusula Coaqromisoria es el conven,o de carácter acce-
sorio celebrado por las partes, directamente dentro de
un contrato principal o en acto separado, en que se
obligan a someter a juicio de árbitros las controversias
que entre ambas puedan surgir con motivo de tal con-
trato.

d) Compromiso Arbitral es un contrato en virtud del cual
las partes someten al conocimiento y decisión de árbi-
tros una controversia específica nacida entre ambas,
designando en el mismo a dichos árbitros, el término
dentro del cual deben emitir su laudo y el lugar donde
se habrá de desarrollar el arbitraje.

e) Arbitro es toda persona física, no funcionario judici-
cial, que con calidad o no de Abogado o notario, conoce
y decide conforme a derecho o conforme su leal saber y
entender, un conflicto de carácter jurídico que es
sometido a él por los interesados.

f) Existen dos clases de árbitros: los de derecho y los
amigables componedores; los primeros resuelven conforme
a las normas procesales ya establecidas, mientras que
los amigables componedores lo hacen de acuerdo con la
equidad, según su leal saber y entender.

g) Materia del Juicio Arbitral lo constituyen todos aque-
llos asuntos referentes al derecho privado, sobre los
que las partes pueden disponer libremente.
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h) Por su origen el arbitraje puede ser voluntario o forzoso,
y por el procedimiento a seguirse en su sustanciación de
derecho o de equidad.

i) La actividad del Notario en el Juici.o Arbitral es múltiple

y trascendental, ya que es él quien autoriza el contrato
en que se incluye la cláusula canprc4'n(8orta, d autoriza el
propio contrato de compromiso; así como debe ser un
Notario quien actúe como secretario del tribunal de
arbitraje.

j) Laudo es la resolución definitiva dictada por los árbitros
nombrados voluntariamente por las partes, en un litigio

• que ha sido sometido a su conocimiento y decisión.

k) Las formalidades del laudo se encuentran precisamente en
¡a Ley del Organismo Judicial, en lo relativo a los requi-
sitosésenóiales de toda sentencia.

1) El término para emitir el laudo es el previarnenteconve-
nido entre las partes, o en su caso, de cien días según
establece el propio decreto ley ciento siete.

m) La ejecución forzosa del laudo se encuentra encomendada al
conocimiento de los tribunales ordinarios del orden civil.

n) Las actuaciones arbitrales, deberán hacerse constar en
papel sellado tal y como se encuentra regido para los
juicios civiles tramitados ante los juzgados ordinarios,
en atención a la cuantía del litigio.
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i) El proceso arbitral, no es de ninguna manera engorroso,
sino al contrario es bastante ágil, toda vez que el propio
término para laudar fijado en la ley, es de cien días y
como consecuencia la solución de los conflictos es bas-
tante corta, comparado con el tiempo que muchas veces
conlleva la tramitación judicial de los litigios; por otra
parte se revalida el derecho de libertad de que gozan los
ciudadanos para resolver sus controversias de común
acuerdo, por lo que debe incrementarse su utilización.

b) En cuanto al arbitraje de equidad de ser posible debe
regirse por el mismo principio que rige •al arbitraje de

derecho, de doble oportunidad de ofrecer prueba.

c) Al estudio del proceso arbitral debe prestársele mayor
atención en ¿a enseñanza universitaria, ya que es un pro-
ceso al que en la mayoría de veces se le resta la impor-
tancia extraordinaria que posee, como medio de resolución
pacífica de conflictos de carácter jurídico.

d) En el estudio del derecho civil, relativo al contrato de
compromiso y a la cláusula compromisoria, así como en el

• estudio del derecho procesal civil, debe hacérsele con-
ciencia al, futuro profesional de que ya en el ejercicio 4e
la carrera de notarios, incluyan en los contratos la
cláusula. compromisoria e incluso que al asesorar como
abogados a sus clientes, les hagan saber las ventajas de
un arbitraje, con el objeto de que las personas empiecen
a tener confianza en tal proceso.
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